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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de septUlmbre de 1969 por la Que se
conceden a las Empresas que se citan los beneficios
fiscales a que se refiere la Orden de la Presú!encta
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964 sobre ac
ción concertada por la prodUcción nacional de g~
nado vacuno de carne.

Dmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el art4culo
quinto de la Ley '194/19«3, de 28 de diciembre, y ellO del De
creto-ley 8/1006, de 3 de octubre. compete al Ministerio de Ha
cienda ¡. concesión de los beneficios fiscales a las Empresas
que al final se relacionan, Que han suscrito actas de concterto
de unidades de produeel6n de ganado vacuno de carne con el
~terlo de AllllouJtura.

RESOLUCION de la SUbsecretaría por la que se
anunda haber sUlo solicitada por don Gian Ga
le4220 Cete! SerbeUoni la rehabilitación en el título
de Duque de San Gabrto Cerbelón, con la deno
minación de Marqtds.

Don Oian Galeazzo serbellonl ha solicitado la rehabilitación
del titulo de Duque de San Gabrio CerbelÓIl, con la. c.tignidad
de Ma.rqués. concedido a don Gabriel Cerbelón en 13 de no-
Viembre de 1624, y en cUlnulimlento de lo dispuesto en el ar~
tículo cuarto del Decreto de 4 de junio de 1948 se sefiala. el
plazo de tres meses, a. partir de la publicación de este edicto,
para que puedan solicitar 10 oonveniente los que se consideren
con derecho al referido titulo.

Madrid, 22 de septiembre de 196,9.......m Subsecretario, Alfredo
L6pez.

ORDEN de 1 de octubre de 1969 por la que se con·
cede la Cruz del Mérito Naval, con distintivo blan
co, de la clase que para cada uno de ellos se
expres.a, al personal de la Hermandad de Marineros
VoluntarIOS que se cita.

En atención a. los méritos contra1dos por el personal de la
Hermandad de Marineros Voluntarios, qUe a continuación se
relacionan. vengo en concederles la Cruz del Mérito Na.val. con
distintivo blanco. de la cla..c;e que para cada uno de ellos se
expresa.

Don José María Blanca Carl1er. de segunda clase.
Don Me.nuel Lojo Esptnosa. de primera clase.
Mad1'1d, 1 de octubre de 11l69.-P. D" el Almirante Jefe del

Departamento de Personal, Joaquín Maria Pery Junquera.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos del concierto celebrado y teniendo
en cuenta los planes financieros y técnicos de la Ent-idad con
certada; se concede a cada una de las empresas q1¡e a conti
nuación se relacionan loa siguientes beneficios fiscales. con
arreglo al procedimiento señalado por la Orden de 21 de marzo
de 1965, y en relación con los tributos cuya; gestión y adminis
tración se atribuye a la Hacienda Pública, en cuanto se deduce
de los Convenios económicos celebrados con la Diputación
Foral de Navarra.

a) Libertad de amortización· de las instalaciones que se re
setían en el anexo durante los primeros cinco afios, a partir del
comienzo del primer ejercicio económico. en cuyo balance .apa.
rezca reflejado el resultado de la explotación de las nuevas ins
talaciones.

b) Reducción del 95 j)or 100 de los derechos arancelarios
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores Que
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas· en
el acta, siempre que, previo informe del Ministerio de Indus
trla. se acredite que tales bienes no .se fabrican en España. Ese
beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos
que, no produciéndose en España. se importen para su incor
poración a los bienes de equipo que Se fabriquen en España.

c) Reducción de hasta el 95 ¡por 100 en los t!poo de grava
men del Impuesto() flobre las Rentas del Capital que grave el
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa fi
nanciero, asi como del que recaiga aoore los intereses de los
préstamos que la misma concierte con Organismos internado
nales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras. La.
aplicación concreta de este beneficio se tramitará en cada caso
a tmvés del (nstituto de Crédit'Ü a Medio y Largo Plazo. E:n
la forma establecida. por la. Orden de este Ministerio de 11 de
octubre de 1965. será preciso,· de acuerdo con lo previsto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961. se acredite el destino in
tegro de tales recursos a la. financiación de las inversiones rea,.
les nuevas a que se refiere el anexo aJ acta de concierto.

d) Reducción hasta del 95 por 100 de his cuotas fijas de
la Contribución Territorial RústIca y Pecuaria, correspondientes:
a la acción concertada por la Empresa. en la. forma prevista.
por la Orden de 20 de octubre de 1966.

1) Para las empresas qUE' revisten la condición de Sociedad
se les concede además el siguiente beneficio:

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del ImpuestO General
sobre Transmisiones Patrimonlales y Actos Jurídicos Documen
tados, en cuanto a los actos de constitución o de ampliación de
capital de las empresas beneficiarias.

Los beneficios fiscales ariteriormentealudidos que no tengan
sefialado plazo especiai de duración se entienden concedidos
por el periodo de cinco años. a partlf de la fecha de pubUcs.~
cación de la presente Orden Tales beneficios podrán ser pro
rrogados por la Administración. cuando las circunstancias a.si
lo aconsejen, por otro período no superior a cinco atlas.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio-.
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del acta
de concierto dará .Jugar, de conformidad con lo dispuesto en
,el párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963. de
28 de diciembre. a la suspensión de los beneficios que se ~ han
otorgado en el RlPartado anterior Y.. por consiguiente. al abono
de los impuestos bonificados.

No obstante. la Administración podrá no considerar incum
plimiento a. los efectos de su sanción con la pérdida de 108 b~
neficios concedidos. Mue! que no alcance una trascendeneia.
que repercuta ~n forma considerable en el conjunto de la rea..
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto. la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá, previa instrucción del. oportuno expe-.
diente, en la forma que se indica en el arpartado cuarto de
esta Orden.

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerza mayor o riesgo iDllPr€visible o a demora por parte
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera deppnder el cumplimiento, no se producirá la suso
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de iIWn
llUltariedad mencionada.

Cuarto.--<Para la· determinación del incumplimiento se 1ns
truirá un expediente de sanc1ón. que se ajust·ará a lo estable
cido en los articulos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y será tra,mitado en la. forma establecida en III
cláusula undécima del acta de concierto.

Relación que se cita

Empresa «Exuperio Hermoso Bermejo». ubicada. en Santa.
María del C3.mpo. provincia de Burgos, treinta cabezas de ga
nado en varias fincas del término municipal de SaIl'tá Maria
del Campo

Empresa «Francisco Vela-de la Flot». ubicada en Chiclana,
provincia de Cádiz. ciento cincuenta cabezas de ganado en la.
finca Los Rincones.

Empresa cClemente Martín Jabat<w, ubicada en Cáceres,
treinta cabezas de ganado en la. finca La Ma.ruta.

MARINADEMINISTERIO

ORDEN de 24 ac septiembre de 1969 por la que SI
concede la Cru.2 del Mérito Naval. con distintivo
blanco. de la clase que para cada uno se expresa,
al persOTJ.ql del Ministerio de Hacienda que se cita

A propuesta. del Intendente General de este Ministerio. de
conformidad con lo informado por la Junta de Recompensas. y
en atención a los méritos contraídos por el personal del Minis
terio de Hacienda. que a continuación se relaciona, vengo en
concederles la Cruz del Mérito Nava.l, con distintivo blanco. de
la clase que para cada uno de ellos se expresa:

Don José Barea Tejeiro, Subdirector general de Inversiones,
Financiación y Programación: De tercera clase.

Don Eduardo 8entehordi Sánchez, Subd1l'ector general del
Tesoro: De tercera clase.

Don Pedro Franco Millán, Jefe de la Sección de Estudios Es
peclaIes Presupuestarios de la. Subdirección General de Presu
puestos: De tercera clase.

Don Luis G6mez Martinez. Jefe de la sección de Control de
Créditos de la Subdirección General de Presupuestos: De ter~

cera clasé.
Don Eduardo Díaz-Otero Méndez. Oficial Mayor del servicio

de Tesoreria y Jefe del Negociado de Operaciones y Ventas de~

Instltuto Español de Moneda Extranjera: De segund~ clase.
Madrid. 24 de septiembre de 1969.-Por delegación. el Alml~

rante Jete del Departamento de Personal. Joaquin Ma:ria Pery
JunqUéra.


